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GRANADA

Granada número 2.-Doña Antonia Cobos Sanjuán.
Granada número 20.-Don José Carlos Mata Santos.
Granada número 21.-Don Fernando Adolfo Muñoz Pérez.
Granada número 22-Doña babel Parrondo Acevedo.

PONTEVEDRA

Vi&<> número 2.-Don Tomáll A1ves Conde.
Vigo número 7.-Doña Maria Medina Martínez Vázquez.
Vigo número 16.-000 Eugenio Gonzá1ez de Haz Vizcaíno..
Vigo número 17.-Doña María del Pinar Muleiro Antón.
Vi80 número lB.-Doña Maria del Rosario López de Busta-

mante de 10$ Cabo..
Vigo número j 9.-Doña Maria de los Angeles Suárez Fernández.
Vigo número 20.-Don José Benito González Dominguez.
VIgO número 21.-Doña María Esther Femández Raña.
Vigo número 22.-Doña Victoria Rodríguez Merino.
Vigo número 23.-000 Manuel Carracedo Pérez.
Vigo número 24.-DOIia Ana Encamación Valverde Monsálvez.
Vigo-Aeropuerto.-Doña María Odlores Spuch Fernánda.

ORDEN de 28 de mayo de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso--administrativa
formulado por el f(Banco' de Desa"ol/o Económico
Español, Sociedad Anónima», sobre aportación al
Palronato de Formación Profesional por los ejercicios
de 1973. 1974 Y 1975..

Ilmo. Sr.: La Sala Tercera del Tribunal Supremo, en recurso
cantencio~administrativo en grado de apelación, interpuesto por
el «Banco de DesarroUo Económico Español, Sociedad Anónima»,
contnlla sentencia dietada por la Secciñn Segunda de la Sala de lo
Contencio!lO-Administrativo de la AudienciaNacional, de fecha 30
de diciembre de 1982, sobre aportación al Patronato de Promoción
de la Formación Profesional, ejercicios 1973, 1974 Y 1975, ha
dietado auto con fecha 15 de noviembre de 1985 por el que se
declara dt;si~ la apelación interpuesta con~ la ci~ sentencia
de la Audienaa NacIOnal, que en consecuencta adquiere el carácte1'
d~ firme.

La part~·dispositiva de dicha sentencia es como sigue:

«Fa\lamos: Que, desesrimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Entidad «Banco .de! Desarrollo
Español, Sociedad Anónim.,., frente a la demandada Administra
ción General del Estado, rel'resentada y defendida por su Abogacia,
contra la resolución del Tnbunal Económico·Administrativo Ceo·
tral de 18 de marzo de 1981, desesrimatoria de la reclamación
interpuesta contra el Acuerdo de la Dirección General de Política
Financiera del Ministerio de Hacienda de fecha 10 de junio de
1976, a 10$ que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y por consiguiente mantene
mos los actos administrativos anterionncnte dichos~ todo ello sin
hacer una expresa dtJclaración de condena en costas respecto de las
derivadas del actual proceso jurisdiccional.»

Considerando Que en el Prejlente caso procede la ejecución de la
referida sentencia., de acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956,

Es~e Ministerio ha acordado el cumplimiento de la Sentencia
mencIOnada en sus propios términos y su publicación en el
«Boletín Oficial deL Estado».

Lo que di8 a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985). el Secretario de Estado de Economía y Planificación, Miguel
Angel Femández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

16087 ORDEN de 29 de mayo de 1986 por la que se
conceden a ltU Empmas ~ se citan los beneficios
fisca/es de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de fecha 8 de abril de 1986, por la que se declaran comprendidas
en polígono de preferente localización industrial, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre,
prorrogado por el Real Decreto 2476/1985. de 27 de diciembre. a

las Empresas que al final se relacionan, todo eDo de conformidÍld
con el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de marzo de
1986.

Resultando qué los expedientes que se tramitan a efectos de
eoncestñn de beneficios. fiscales se han iniciado en la fecha que
figura en el ap~o qUInto de esta Orden, fecha .en la que dichos
beneficIOS se relPan por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y Real
Decreto 306811978, de 7 de diciembre: '

Res~tando que en el mC?mento de jJroponer la concesión de
benefietos España ha accedido a la. Comunidadeo Económicas
Europeas, de acuerdo .con el Tratado de Adhesi6n de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el ~men de concesión
de beneficios fiscaleo solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tnifico de la.
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

VIStos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indnstriasde
interés preferente; el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre'
la Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985 de 18
de diciembre, y demás diSpOSiciones reglamentarias; ,

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
¡>rimera y sCgunda de la Ley 50/1985, .de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas, polO$. zonas y polJ¡onO$.
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes cn tramitación basta
ese ~omento ~ntinuarán riaiéndose Po/ las disposiciones a que se
h\lbieran acogido en cada caso las SOhCltudes, CU'CUnstancia que se
da en estos expedientes, presentados ante e! Ministerio de Industria
y Ener¡fa, en la fecha que licura en el apartado quinto de esta
Orde..,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 3068/1978, de 7
de diciembre, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primem-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del réJimen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se ototp a las Empresas que
al final se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto industrial durante e! periodo de instalación.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se con
cede por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estad"", un peljuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado ConstitutIvo de la Comunidad Económica. Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lupr. en· su caso, a la
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro de los
Impuestos bonificados.

Cnarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposici6n, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley dc Procedimiento Administrativo, ante cl Ministerio de
Economlo y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dio si&uiente al de $U publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Servicios e Instalaciones de Teruel, Sociedad Anónim.,. (~xpe'
diente TE/20). Número de identificaci6n fillca1 A-44.008.654 (exI»
diente presentado en la Consejeria de Industria el 9 de octubre de
1985). Instalación' en el polí80no industrial «la Paz» (TeroeJ), de
una tndustria de fabricación de maquinaria para minería Y obras
públicas.
- «ClarI< Maquinaria, Sociedad Anónima» (expediente Z/49).
Número de identificación fillca1 A-32.004.129 (expediente presen
tado en la Consejeria de Industria el 16 de marzo de 1985~

Ampliación del polJ¡ono industrial Malpica-8anta lsabe1 (zara
goza), de una industria de fabricación de carretillas elevadoras.

~ que comunico a V. E. para su conocimiento y, ofectoI.
Dios J!1&!<!e o V. E. muchos añOs.
Madrid, 29 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), e! Director general de Tributos, Francisco Jovier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


